PEDAGOGIA DEL A R TE

La inusitada proliferacién de la Pedagogia en los ultimos cien afios
y su ambigiedad esencial, han llevado a replantear ]a temé&tica del hom-
bre (siempre sobre las perennes coordenadas del pensamiento helénico,
pues todavia no ha inventado la humanidad moderna ofra forma de pen-
sar), con la perspectiva de un dinamismo que unas veces se ofrece como
pragmadtico y otras como histérico. En cambio, el Arte siempre ha cons-
t{ituido un hacer del hombre, y Ja Pedagogia del Arte es algo ordinaria-
mente concebible cuando el hombre no es capaz de tal hacer, o, al me
nos, va dirigida a quienes no se muestran capaces de tal hacer. El Arte,
en cuanto obra del hombre, es algo que pasa a residir en sif, ddndose a
conocer, ya existente, al hombre cuando el hombre le renueva su ser
en ¢l conocimiento. La Pedagogia del Arte pretenderd subsanar las defi-
ciencias del hombre en la renovacién del ser del Arte, ese llamado «po-
ner en condiciones» de ver, a quien de por si no ve. Porque ver el Arte
no es Simplemente abrir Jos 0jos; exige nada menos que crearlo en ©l
acto mismo de su captacién, por encima ya del acto engendrador del
artista, caso de que lo haya habido. Los términos son, en apariencia,
contradictorios; el hombre, y el Arte en él, son términos irreductibles.
El unico moédulo de superacién de la dualidad reside en la negacién de
uno de ambos términos por su absorcién en el subsistente; pero el Arte
adquiere precisamente su actualizacién por su resistencia a la absorcjén,
por su condicién de inexistente en cuanto que no sea creado por la con-
tradictoriedad. O bien el hombre crea el Arte al darle la presencia frente
a su vacia subsistencia previa, o bien le deja dormitar en su vacia sub-
sistencia. La Pedagogia del Arte, en ambos casos, interviene y no aban-
dona el campo. ;Cuando se ha visto a la Pedagogia no pretender ende-
rezar al hombre? En el primer caso, Pedagogia del Arte es el Arte en
cuanto accién pedagégica, suprimiendo al pedagogo, absorbida su fun-
cion por el Arte mismo. En el caso segundo, €1 pedagogo (que suele ser
un artista, ya fracasadc, ya en vacaciones de creacién) interviene para
llevar a ese hombre al primer caso, para frrzarle a enfrentarse con ei
Arte. Asf, pues, el segundo caso es considerado como un fallo, una im-
perfeccion.

Sin embargo, debe hacerse una precisién. Se supone que el Arte, en
su creacion-captacién, ejerce una funcién pedagédgica, educadora. Por
otra parte, el pedagogo, al llevar al hombre-no-degustador-del-Arte a ha-
cerle cara, 1o que hace tan s6lo es preparar las condiciones previas para
que el Arte ejerza su propia accién educadora. Es decir, el pedagogo del
Art®é no hace mdés que preparar el predmbulo, disponer €} €scenario, con-
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ggcar el publico. Con ello no se rebaja su entidad de .pedagogo, sino
que se le quita solamente lo que por un infundado orgullo se ha atri-
buido. El «pajdagogés» helénico era simplemente un esclavo que condu-
cia a los nifios a casa del «diddscaloss, del maestro; es mas: no se le
consideraba siquiera digno de entrar en la escuela, y debia esperar en
una sala aparte, en el «paidagogeons. Pues igual sucede con el pedagogo
del Arte: su labor no es educadora, en el estricto sentido del término; se
limita a obligar al hombre a ver el Arte cuando lo mira, Yy en ese ins
tante el Arte iniciard su funcién educadora. Es solamente el que lleva
al hombre al maestro, que es el Arte mismo.

Pero todo ello es sobre el fundamento de la .dacion real del ciego-al-
Arte capaz de llegar a iluminar el Arte. Es decir, sobre la condicién de
irrealidad de algo tan real como es que a un hombre le guste el Arte.
El hombre-no-degustador-del-Arte es algo real, eatitativo, en cada mo-
mento dado, mientras que el hombre-degustador-del+Arte es algo circuns-
tancial que operacionalmente deviene entitativo, en un momento dado,
El transito operacional de lo esencial a lo circunstancial, es irreal al
no fundarse sino en el acto creador constitutivo del reconocimiento del
Arte, pues lo real se supera en lo irreal por la transferencia de sentido
a lo simplemente yacente. La diferencia del mirar al ver especifica 1a
polarizacion del ciego-al-Arte, simple mirante, y el degustador-del-Arte,
vidente-creante.

La captacion creadora del Arte, he ahi la dimensién pedagégica. del
Arte mismo. La Pedagogia del Arte en su sentido pleno, no en el sub-
sidiario de preparaciéon para la contemplacién del Arte. Pedagogia del
Arte = accion educadora del Arte; siendo el Arte el sujeto de la accion
educadora y el hombre-degustador-del-Arte el sujeto de inherencia. Es
decir, la elevacion del Arte a Arte educa .a quien lo eleva, sobre la tesis
de la reiteracién de la accién, condicién insoslayable para darse una
funcién educadora. El educar, asi, el Arte a quien goza-sustenta el Arte,
se reduce a que el Arte pasa a informar al degustador-del-Arte, sacaAndolo
de la entidad real de lo vigente e infiriéndole la circunstan¢ialidad de
{0 irreal, real en un momento dado. O, si se preflere, el hiombre, en cuan-
to hombre, puede dar al Arte su sentido de Arte gracias a haberle dado
su sentido al Arte. El hombre ve en algo el Arte cuando a ese algo le
ha transferido el cardcter de artistico gracias a que el acto de inherencia
de lo artistico le ha predispuesto, le ha educado para reiterar la inhe-
rencia.

Que el Arte eduque al mismo que lo constituye en Arte s posible gra-
cias a la bivalencia del acto generador del Arte en el Arte, ya que la
obra artistica, existente en si bajo forma de yacencia, prefigura su pro-
pia ascensién al orden de 1o presente. El hombre-degustador-del-Arte da
su sentido de Arte a la obra artistica, no en modo libre, sino sobre dos
supuestos: el término de la inherencia del sentido que proyecta (pues pro-
yecta el seniido, pero no el término del sentido sobre el cual proyecta
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el sentido), y el cauce por el que eleva €] término de la inherencia de
la existencia yacente a la presencialidad del arte. El término de la in-
herencia es de orden féctico, y, por ende, inoperable intelectivamente; sim-
plemente, consiste. En cambio, €l cauce de la dacién del sentido es va-
riable, intensificable y diversificable, aunque no reiterable. La ilumina-
cién del Arte es un acto unico; el simple intento de reiteracién rompe
la ligazén con el término de intherencia, Tan s6lo cabe o suplantar éste
0 recomenzar el proceso de su conocimiento. Por ello, es educativo, al
poderse intensificar el dominio del cauce expresivo, por la mutacién del
término o por la iniciacién como nuevo del cauce mismo.

La captacién del Arte no se realiza nunca con finalidad educativa.
El simple intento ciega el cauce. La accién -educativa es subsidiaria. &llo
no impide que su trascendencia sea grande, en cuanto prejuzga y enri-
quece la capacidad del hombre-degustador-del-Arte para degustar el Arte.

La accion pedagégica del Arte es ajena a la cazdrtica, ya que ésta
permanece en el puro dmbito psicolégico. La tragedia y la musica (y la
danza) purifican las pasiones del terror y la piedad, como sostenia ATis-
toteles, ciertamente, y en esa forma realizan asimismo una labor edu-
cadora, pero no ya solamente subsidiaria, sino ni siquiera concatenada.
La ‘entreg'a del hombre al ritmo es una funci6én vital, cuya secuencia
es la purificacién de la pasién impulsora de] ritmo; pero el hébito ad-
quirido, que podrd ser ¢l de la entrega al ritmo, no serd nunca el de
la purificacién de la pasién, que a cada reiteracién de su causa deberd
desenvolverse en forma inédita. Igualmente, el origen mimético del Arte
en la infancia ;podrd interesar en cuanto a la categorizacién psicolégica
del Arte, pero no en cuanto a la trascendencia educativa del acto goza-
dor-creador del Arte en otros actos posteriores.

Por tanto, para el hombre-degustador-del-Arte, el s6lo pedagogo es
el Arte mismo. M4s, sin el Arte mismo como educador, todo esfuerzo de
pretenso coiaborador educativo serd baldio. Ya se sefial6 la funcién del
pedagogo del iArte como de simple conductor hasta el umbral del Arte,
en €l que se imicia el proceso educativo en sentido propio.

En consecuencia, aparece extraordinariamente rebajada la funcién del
pedagogo del Arte; pero debe hacerse la salvedad de que se trata de la
consideracién de} Arte en el plano ontolégico. Si se modifica la perspec-
tiva y se lo toma en consideracién -en el plano antropol6gico —funcional-
mente psicolégico—, entonces la funcién del pedagogo del Arte pasa a
cobrar una significacién extraordinaria y, sobre todo, un valor pragma-
tico considerable.

Es el Arte, en cuanto Arte, quien educa al hombre-degustador-del-Arte.
En el plano ontol6gico no hay otra posibilidad de explicacién. Pero la
realidad factica ofrecida por el hombre-no-degustador-del-Arte lleva a la
consideraciéon de la posibilidad de la interferencia de acccién: del hom-
bre-degustador-del-Arte sobre el no-degustador-del-Arte. Tal posibilidad
supone: 1, la potencia en éste de llegar circunstancialmente a devenir ‘
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entitativaments degustador-del-Arte; 2, fa potencia en el degustador-del-
Arte de intervenir en la actualizacién de la potencia del anterior; 3, que
esta intervencién no sobrepase las posibilidades de comunicacién inter-
humana. Es todo €l problema de la accién sobre «el otros», con una flna-

lidad determinada: llevarle a una dimensién antropolégica capaz de vivir
el Arte.

El paso de hombre-no-degustador-del-Arte a degustador-del-Arte es da-
ble antropolégicamente, en cuanto que la entidad de}] hombre puede verse
enriquecida operacionalmente. Sin embargo, hay un orden limitativo, que
le viene dado al hombre por su dimensién histérica, segin la cual, no
ya la posibilidad intrinseca misma de actualizar su capacidad crea-
dora de Arte, sino su exteriorizacién concreta, queda limitada. El hom-
bre, en el acto creador del Arte, est4d ligado al término de inherencia
de esta creacién por el cauce debelador de lo yacente, no siendo libre
de opcién respecto al cauce expresivo y siéndolo tan sélo dentro de un
concreto nimero de posibilidades respecto al término de inherencia. Esta
situacion explica la posibilidad limitada de intervencién del hombre-de-
gustador-del-Arte; posibilidad, en cuanto que puede intervenir, ya por
el estimulo de hé4bitos, en el .no-degustador-del-Arte, que le impulsen a
tomar lo yacente como término de inherencia. Esta intervencién no puede
darse nunca en forma directa o inmediata; precisamente por ello es por
lo que el pedagogo del Arte no tiene mds funcién que preludiar la puesta
en marcha del acto creador, personal e intransferible. Por lo demé4s, no
se trata sino de un caso particular de la general aporia de la intrans-
misibilidad del saber, que limita la labor, no ya del pedagogo del Arte,
aino de todo docente, a la mera provocacién en el discente de hébitos.

Tomando, pues, los términos en su sentido helénico, la funcién del pe-
dagogo del Arte es intervenir en la adquisicién operacional de su nueva
entidad creadora por quien, hasta ese momento, es ciego-al-Arte. Los
actos educadores serdn realizados por el Arte mismo en cada acto de
reinsfaurac:6n del sentido en el término de inherencia. Pero la «utilidad»
de la intervencién del pedagogo del Arte se apoya sobre un nuevo orden
de consideracién: que su intervencién provoque esa instauraciéon del acto
creador en hombre que sin ella continuaria ciego-al-Arte, o bien que al
menos facilite tal instauracién. E1 primer caso, posible psicolégicamente,
es contradictorio antropoldgicamente, ya que la acciéon extrinseca del pe-
dagogo no puede influir sobre el hombre mismo, sino que se limita a esti-
mular lo que el hombre mismo ya es. El segundo caso exigird el an4lisis
de todas las posibilidades de facilitacién en el sujeto de la actualizacion
de la nueva entidad creadora.

En la Pedagogfa del ATte es m4s exacto hablar de pedagogo del Arte

que de maestro del Arte, ya que el tinico maestro verdadero del Arte es el

Arte mismo. El docente del Arte no puede ir mdés alld de preparar su labor
al maestro profundo.
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El pedagogo del Arte puede emplear dos métodos para el desenvol-
vimiento de su funcién: la mostracién de lo yacente y la palabra. El
simple empleo de la palabra es baldio: si el discente no tiene en algu-
na manera actualizada la capacidad de dacién de sentido a lo yacente,
trocdndolo ya asi en algun modo en término de inherencia, la palabra
—todo signo— carecerd para él de contenido, puesto que tan s6lo sera
significativa caso de que ya posea, en alguna manera, el correlato signi-
ficado. Por otra parte, la mostracién de lo yacente al discente, en su
forma simple, no precisa de intervencién del pedagogo, ya que el dis-
cente halla ante si incesantemente lo yacente. La funcién del pedagogo
del Arte consiste, por ende, en presentar al discénte lo yacente acom-
pariado de la palabra expresiva de su personal acto creador por el que
eleva 1o yacente a término de inherencia. La conjugacién de estos facto-
res es posible provoque en el discente una eclosién psicolégica inefable
que le haga dejar de ser ciego-al«Arte. Si esta eclosién no se da, han
podido intervenir dos factores: o falta de habilidad por parte del peda-
gogo del Arte, o falta de madurez en el discente. En este segundo caso
s0lo le cabe al pedagogo la reiteracién de experiencias en espera «d®
que evolucione la psique del discente, siempre en forma espaciada para
evitar la formacién de una fobia. En el primer caso, el fallo puede ser
en la seleccién de lo yacente, 0 en el bagaje signiticativo: el primero es
f4cil de evitar, en general, por la simple eleccién de yacentes que perte-
nezcan, con futuribilidad, como término de inheréncia, al medio ambien-
tal del discente. E1 segundo depende de la auténtica capacidad «educado-
ra» del pedagogo; aqui se toma la palabra «educadora» en su sentido
subsidiario, que es el vulgar de€l lenguaje, equivalente, e-trictamente,
a introductoria o e-timulante.

Por tanto, el pedagogo del Arte ha de reunir dos condiciones: ser
auténtico gozador-del-Arte y saber provocar en el discente la eclosiéon
emocional que eleve en él1 1o yacente a término de inherencia. Con otros
términos, ha de ser doblemente artista; artista en cuanto gozador-del-
Arte, profundo dador de sentido a la obra de Arte simplemente existen- '
te; y artista en cuanto atinador del momento psicolégico del discente y
del medio de llegar, sin llegar, a la interioridad de éste.

En el sentido vulgar de la expresién, Pedagogia del Arte es este ulti-
mo caso, el del Pedagogo del Arte. Propiamente no puede nunca consti-
tuir una ciencia, sino a 1o mds una técnica, que empléada con genio
serd un arte, al acertar intuitiva, emocionalmente, de manera sublime-
mente misteriosa, el pedagogo del Arte en la aplicacién de los medios
que esta técnica ,le proporciona. En este sentido, la Pedagogia del
Arte puede integrarse en la Didd4ctica, o mejor, puede subsumirse en
una parcelacién de la Did4ctica. La elaboracién de las reglas que la
constituyen es siempre a posteriori, sin poder anteceder a la experien-
cia ni dejar de ser empiricas, y sin alcanzar la firmeza de un valor
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universal; su valor probable se esfuma si el pedagogo carece del gemio

de la inspiracién (en tal caso no pasa de ser un pseudo-pedagogo), y
crece proporcionalmente al desarrollo en el pedagogo de este tipo de

inspiracién, natural en quien la tiene, pero también, a su vez, en éste,
educable.
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